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SESIÓN ORDINARIA Nº 25.
Lunes 14 de agosto de 2017.-

En el Salón Municipal de la Comuna de Vichuquén, siendo las 10:30 horas, se reúne el Concejo Municipal
en Sesión Ordinaria, convocada mediante Oficio de Alcaldía Nº 528 del 11 agosto de 2017. Preside, El Alcalde
Roberto Rivera Pino, Presidente del Concejo Municipal, con la presencia de los siguientes Concejales:

1. MATÍAS FUENZALIDA YÁÑEZ
2. EXEQUIEL DÍAZ FARÍAS
3. ERNESTO BRAVO SANTELICES
4. LUIS POZO QUITRAL
5. NATALIA RAMÍREZ SILVA
6. LUIS GONZÁLEZ BADILLA

TABLA
1.- APROBACIÓN ACTA N° 24.-
2.-CUENTAS DEL ALCALDE.
3.- AUDIENCIA DE PÚBLICO: (Sin solicitudes)
4.- EXPOSICIÓN EMPRESA TRASTEVERE LIMITADA. TEMA: RESPALDO ENTREGA ESTADIO VICHUQUÉN.
5.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE ACUERDO A MEMORANDUM N° 21 DE FINANZAS.
6.- APROBACIÓN CONVENIO CON MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES.
7.- APROBACIÓN COMODATO FUNDACIÓN INTEGRA, JARDÍN AQUELARRE.
8.- CORRESPONDENCIA.
9.- VARIOS.



Desarrollo de la sesión.

Preside el Alcalde Roberto Rivera Pino, Presidente del Concejo Municipal, inicia la reunión siendo las 10:30 horas
señalando: “damos por iniciada la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal número 25, en el nombre de Dios, de la
Patria y de la Comunidad de Vichuquén”, pero antes se pide un minuto de silencio por don Luis Jofré de Llico.

Primer Punto de la Tabla:
APROBACIÓN ACTA ANTERIOR N° 24.-

APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA N° 24.-

Se somete a votación la aprobación del acta ordinaria N° 24.-
CONCEJAL NATALIA RAMÍREZ: Se abstiene.
CONCEJAL LUIS POZO QUITRAL: Aprueba.
CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ: Aprueba.
CONCEJAL ERNESTO BRAVO: Aprueba.
CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ: Aprueba.
CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA: Aprueba.
ALCALDE ROBERTO RIVERA PINO: Aprueba.

Por seis votos a favor, cero en contra y una abstención, se aprueba el acta ordinaria N° 24.-

Segundo Punto de la Tabla:
CUENTAS DEL ALCALDE:
Alcalde menciona que en la semana se decretó que no se entregarán permisos administrativos los lunes y los
viernes, a partir de ahora los funcionarios municipales, salvo excepciones de corte médico o emergencias, no se
otorgarán más permisos administrativos lunes ni viernes, lo anterior para mantener operativo el municipio en dos
días en que ha ocurrido que el municipio queda desprovisto de gran parte de los equipos públicos, manifiesta que
es una medida no muy popular entre los funcionarios pero considera que es necesaria.
Concejal Luis González dice que si una persona necesita con urgencia ese día que pasa. Señala el alcalde que en ese
caso será otorgado, comenta que si una persona tiene un problema con un hijo no podría negarle el permiso por
esa causa porque entiende que existe el criterio para esas cosas.
Concejal Matías Fuenzalida pregunta quién tomó la decisión, bajo qué ley se tomó, quién lo asesoró en este tema.
Responde el alcalde que fue su idea y se hizo en las atribuciones que el empleador tiene para otorgar o no permisos
administrativos. Comenta el concejal Matías Fuenzalida que hay una ley que dice que eso no corresponde, por lo
que preferiría que las cosas se hicieran bien en el municipio por el bien de la comunidad porque los funcionarios en
cualquier momento puede hacer una demanda o denuncia y es el municipio el responsable. Responde el alcalde
que invita al concejal a dar lectura al artículo de la ley en el que se establece lo que señala el concejal, porque tiene
una interpretación distinta. Dice el concejal Luis González que son días administrativos y en ese caso el empleador
decide si los otorga o no. Pide el alcalde al secretario municipal que haga un oficio dirigido al asesor jurídico a fin
que haga un informe en derecho relativo al tema.
Concejala Natalia Ramírez dice que los casos de emergencia o trámites urgentes de los funcionarios pueda existir
flexibilidad. Señala el alcalde que para casos urgentes se autorizará lunes y viernes, pero los funcionarios deben
saber que para sus trámites tienen disponible martes, miércoles y jueves, comenta que lo que se busca es que un



municipio por motivos irrelevantes quede sin gran parte de su equipo los días lunes y viernes, como podría haber
sido el día de hoy, donde había el 60% de los funcionarios pidiendo permiso administrativo.
Concejal Ernesto Bravo dice que la parte administrativa la ley determina que la lleva el alcalde, el concejo más que
una opinión o sugerencia no tiene mayor peso.

Tercer Punto de la Tabla:
AUDIENCIA DE PÚBLICO (Sin solicitudes).

Cuarto  Punto de la Tabla:
EXPOSICIÓN EMPRESA TRASTEVERE LIMITADA. TEMA: RESPALDO ENTREGA ESTADIO VICHUQUÉN.
Comenta el alcalde que no han llegado los expositores por lo que pasarán a los siguientes puntos y cuando lleguen
retomarán el punto cuarto.

Quinto Punto de la Tabla:
APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE ACUERDO A MEMORANDUM N° 21 DE FINANZAS.
Concejal Ernesto Bravo presidente de comisión finanzas comenta que se reunieron en la mañana y antes en Llico,
y como comisión aprueban la modificación presupuestaria.
El alcalde pide que se tome votación.

Se llama a votación para la APROBACIÓN de la modificación presupuestaria, de acuerdo a lo establecido en el
Memorándum N° 21 del Departamento de Finanzas de la Ilustre Municipalidad de Vichuquén.

ACUERDO CORRELATIVO NRO. 73.-
CONCEJAL NATALIA RAMÍREZ : SI
CONCEJAL LUIS POZO QUITRAL : SI
CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ FARÍAS : SI
CONCEJAL ERNESTO BRAVO : SI
CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ : SI
CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA : SI
ALCALDE ROBERTO RIVERA PINO : SI

Sexto Punto de la Tabla:
APROBACIÓN CONVENIO CON MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES.
Alcalde señala que hay una proforma de un convenio que según su opinión personal genera beneficios para el
municipio, con posibilidad de acceder a varios aspectos ventajosos. Pide se vote.

Se llama a votación para la APROBACIÓN del convenio con Municipalidad de las Condes.

ACUERDO CORRELATIVO NRO. 74.-
CONCEJAL NATALIA RAMÍREZ : SI
CONCEJAL LUIS POZO QUITRAL : SI
CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ FARÍAS : SI

Por Unanimidad, seis votos a favor y cero en contra se APRUEBA la modificación presupuestaria, de acuerdo a
lo establecido en el Memorándum N° 21 del Departamento de Finanzas de la Ilustre Municipalidad de
Vichuquén.



CONCEJAL ERNESTO BRAVO : SI
CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ : SI
CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA : SI
ALCALDE ROBERTO RIVERA PINO : SI

Séptimo Punto de la Tabla:
APROBACIÓN COMODATO FUNDACIÓN INTEGRA, JARDÍN AQUELARRE.
El Alcalde comenta que están solicitando comodato para la fundación integra por el jardín infantil de Aquelarre.
Concejal Exequiel Díaz pregunta qué tiene que cumplir la fundación y el municipio en base a este contrato de
comodato, lo pregunta porque en años anteriores se han fijado comodatos y no se sabe cuáles son las funciones
de uno y de otro, pregunta que si el municipio incumple en algún ítem del comodato qué le puede pasar y si el
municipio encuentra un ítem que no cumple la fundación pueda revocarle el comodato, para esto le hubiese
gustado tener los puntos como viene el comodato ya que son 10 años y de repente esas fundaciones quiebran y
hay niños de por medio, por eso le gustaría ver qué pasa si hay algún niño maltratado en la fundación, qué
atribuciones tiene el municipio para revocar el comodato.
Alcalde responde que el concejal Exequiel Díaz manifiesta el temor fundado de posibles tratos inadecuados a los
niños y si ese fuera el caso, no es el comodato la herramienta que permita asegurar que el trato sea adecuado, ya
que eso lo regulan las leyes. Señala Francisco Cordero que el comodato se forma con el consentimiento de las
partes, por lo que se puede poner los medios por los que se termina el comodato en el contrato, señala que en este
caso Integra quiere regularizar lo que nunca se había regularizado, ya que sólo había un acuerdo de palabra entre
el municipio y la fundación, además es una regularización que están haciendo en otras comunas, comenta que
pueden trabajar en las causales de término del comodato.
Concejal Ernesto Bravo que pediría lo mismo que el concejal Exequiel Díaz por lo que pide que para posteriores
aprobaciones de convenios y contratos se dé un informe previo y se tengan los antecedentes en mano para poder
votar con bases. El alcalde dice que la medida se acoge y se hará de esta forma, pide a Francisco Cordero que
acompañe copia de los informes a las comisiones de concejo.
Concejal Matías Fuenzalida comenta que quería pedir lo mismo que sus colegas, ya que pide que el documento del
comodato tiene que llegarles antes para analizarlos, ya que pueden estar aprobando algo que no saben que es.

Se llama a votación para la APROBACIÓN del Comodato Fundación Integra, Jardín Aquelarre.

ACUERDO CORRELATIVO NRO. 75.-
CONCEJAL NATALIA RAMÍREZ : SI
CONCEJAL LUIS POZO QUITRAL : SI
CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ FARÍAS : SI
CONCEJAL ERNESTO BRAVO : SI
CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ : SI
CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA : SI
ALCALDE ROBERTO RIVERA PINO : SI

Octavo Punto de la Tabla:

Por Unanimidad, seis votos a favor y cero en contra se APRUEBA convenio con Municipalidad de las Condes.

Por Unanimidad, seis votos a favor y cero en contra se APRUEBA Comodato Fundación Integra, Jardín
Aquelarre.



CORRESPONDENCIA:

Le entrega al secretario de la comisión de alcoholes don Luis González solicitud de patente de alcoholes enviada
por el departamento de rentas municipales.
Memorándum Número 20 del jefe del departamento de administración y finanzas.
Memorándum Número 66 de Secplac.
Memorándum N° 119 de Francisco Cordero.
Informe a concejales que no pertenecen a la comisión de educación se les entrega informe sobre estado de Liceo
de Llico.
Informe del Jefe Daem.

Se hace un receso.

Se retoma Cuarto  Punto de la Tabla:
EXPOSICIÓN EMPRESA TRASTEVERE LIMITADA. TEMA: RESPALDO ENTREGA ESTADIO VICHUQUÉN.
Alcalde señala que se integra al concejo, de acuerdo a invitación efectuada por su persona, representantes de la
empresa Trastevere para analizar el término del proyecto Estadio Vichuquén, les otorga la palabra.
Se presenta Guillermo Toral y su socio Cristian Rau, quienes son representantes y dueños de la empresa Trastevere
que tiene a cargo la construcción del mejoramiento Estadio Vichuquén, el cual tuvo un inicio frustrado con una
empresa anterior, y la licitación para terminar el estadio se hizo para mejorar lo que no se hizo bien antes, comenta
que en reunión con el alcalde y el director de obras se estimó necesario que se hiciera una exposición ante el
concejo municipal para que los concejales conocieran el tema y manifestaran sus inquietudes, señala que el estadio
está terminado y en proceso que se le entregue la recepción definitiva pero la DOM que según su entender ha
hecho bien el trabajo al ser contraparte técnica del proyecto, estima que hay dos cosas que si bien es cierto tienen
solución, pero no es inmediata; estas son, el estado de la cancha y una situación con una terraza que está arriba
que producto de la gran cantidad de agua que ha caído generó que el relleno cediera, pero el proyecto como tal
está terminado, le otorga la palabra a Cristian Rau para que exponga un informe que quiere dar a conocer respecto
del estado de la cancha. Expone Cristian Rau que en vista de que había dificultades para resolver el tema de la
cancha se hicieron asesorar por un agrónomo que ha trabajado desde el día 1 con la empresa y para tener respaldo
del tema hicieron un informe en el cual se analizan los problemas que se perciben respecto de la cancha y un plan
de trabajo para concluir lo más rápido posible, comenta que le dará lectura al informe emitido por Sebastián Mozó
quien es ingeniero agrónomo. (El informe y propuesta de trabajo se acompaña al final del acta en conjunto con la
topografía de la cancha). Comenta Cristian Rau que la propuesta es que a partir de la semana que viene cuando se
tenga mejor clima es partir haciendo el tema de mejorar el nivel de la cancha, pero no se puede plantar el pasto
aún porque con las lluvias y heladas quedará igual, comenta que ya han resembrado y el pasto no sale, y esto es lo
que exponen, el compromiso absoluto con el proyecto, comenta que han estado conversando constantemente con
el DOM para buscar solución a un tema que se ha complicado porque el proyecto consideraba riego el cual no
estaba y ya había sido pagado al contratista anterior, después tocó el tema de los incendios, el drenaje, por lo que
ha sido más complejo de lo esperado, comenta que respecto del drenaje el proyecto anterior quedaron partidas
como pagadas y ejecutadas por lo que al momento que asumieron como empresa debían estar hechas, pero se
encontraron con varias cosas pendientes como el riego que no servía, ya que estaban las bombas y el sistema tirado
pero no funcionaba. Señala el alcalde que el drenaje se pagó y no se hizo, eso fue lo que pasó. Comenta Crisitan
Rau que con el drenaje no tienen ninguna certeza de la forma de saber de cómo estuvo hecho o cómo quedó
porque habría que abrir, pero hay zonas en las que el agua se va y en otras que queda ahí. Señala el alcalde que la
partida de drenaje está pagada, y si bien no se sabe si fue ejecutada, no funciona bien. Comenta Cristian Rau que
van a hacer todo lo posible por hacer el trabajo lo mejor que se pueda. Comenta Enrique Toral que construir una
cancha no es lo mismo que construir una escalera, ya que se depende de una situación natural y no es factible de
solucionar en una semana o en un mes, sino que hay que ir viendo cómo avanza el tema, comenta que ratificando



lo expuesto por Cristian comenta que son personas que viven en Vichuquén y su compromiso es dar la certeza
absoluta que las obras no se dejarán abandonadas porque quieren quedar bien puestos como empresa ante el
proyecto.
Concejal Exequiel Díaz manifiesta que agradece a don Guillermo Toral ya que lo conoce hace varios años, en primer
lugar por venir al concejo a exponer y ser una empresa seria que da garantías, no como la anterior que nunca quiso
ir al concejo ni tampoco dar la cara, avalado por el ex alcalde, comenta que cuando fueron como concejales a visitar
el estadio de Aquelarre, que también lo construyó, y se dieron cuenta que era una estafa sin nombre y sin límites,
por lo que dijeron como concejales que esa empresa no construyera el estadio de Vichuquén porque la empresa
ya tenía problemas en el estadio de Aquelarre, comenta que en ese estadio no se puede jugar futbol. El concejal
Díaz dice que del estadio Vichuquén tiene claro que la cancha no se puede arreglar, comenta que en una visita
anterior denunció por la televisión que las cosas estaban mal hechas desde un principio y le consta que estaba mal
hecho, fue con el Dom en su momento y luego con la televisión. El concejal Exequiel Díaz agradece a don Guillermo
Toral por tener la voluntad de no dejar botado un proyecto emblemático para la comuna como es el estadio, ya
que si bien hay pocos equipos de futbol, se puede traer un espectáculo de categoría algún día, comenta el concejal
Exequiel Díaz que no siendo experto en el tema y conociendo la localidad considera que el pasto no se puede
arreglar pero sí se podría mejorar con pasto en rollo y darle la altura de la topografía, porque nadie sabe cómo
viene el tiempo más adelante, además la gente pregunta para cuándo estará el estadio, ante esto sugiere aplicar
pasto en rollo para nivelar y que sea más rápido, comenta que el pasto amarillo es bermuda y que luego se pone
verde cuando mejora el tiempo, señala que es el mismo pasto que hay en Estrella Azul que en este tiempo está
amarilla y luego se pone verde, por lo que ese no es un tema complicado, lo que sí importa es emparejarlo.
Concejal Ernesto Bravo menciona que le gustaría escuchar el informe de la dirección de obras municipales con los
posibles problemas que tiene el estadio, también le gustaría que la comisión de infraestructura tenga una visita al
estadio para ver en terreno el tema, es más le hubiese gustado que esta reunión fuera en el estadio porque los
vecinos preguntan y mencionan falencias, pero como concejal no va hace más de tres meses, comenta que conoce
a Guillermo Toral y sabe que es una persona seria y terminará su trabajo.
Concejal Luis González agradece a Guillermo Toral por el compromiso en el trabajo que hace por el proyecto del
estadio que ayudará al deporte en la comuna, pregunta el concejal si no sería mejor cambiar el tipo de pasto.
Responde Cristian Rau que las bases señalaban una semilla específica pero como la cancha tiene riego de canal no
se podrá mantener nunca esa semilla exclusiva, comenta que el Gobierno Regional sabe esto, y además ellos
hicieron otro estadio en Teno y pasó lo mismo con la pureza de la semilla, pese a que se dio cumplimiento a lo
mencionado en las bases respecto de la semilla.
Concejal Matías Fuenzalida que agradece a la empresa por venir al concejo y le consta que no dejarán el proyecto
botado porque son vecinos de la comuna, comenta que le gustaría escuchar al director de obras para ver la opinión
técnica del municipio.
Concejal Natalia Ramírez menciona que se suma a lo expuesto por los demás concejales y agradece la exposición y
espera que el estadio esté disponible en un corto plazo.
Concejal Luis Pozo agradece a la empresa por venir al concejo a dar una explicación que muchos de los vecinos
consultan porque es un proyecto que no es fácil de hacer, pero los vecinos consideran que es mucho tiempo el que
lleva en ejecución, además le gustaría hacer una visita como concejal antes de la recepción final.
Alcalde menciona que le parece necesario una visita inspectiva a terreno por lo que consulta a la empresa si están
disponible para ello. Cristian Rau menciona que cuando lo soliciten. Alcalde señala que viene muy próxima la fecha
de recepción y lo que espera es que todos los concejales hayan tenido la oportunidad de preguntar y observar antes
de la recepción definitiva, propone el alcalde hacer la visita inspectiva el día de hoy a las 15 horas. Alcalde menciona
en su calidad de ingeniero agrónomo a su colega don Sebastián Mozó que en el levantamiento topográfico le
hubiese gustado tener acceso a las unidades en las que está expresado toda vez que no distingue qué diferencia de
altura hay entre el punto más bajo y el más alto y eso es importante, porque se ha expuesto las directrices para
atacar las zonas bajas que le parece apropiada, pero no se dice nada respecto de las zonas altas que están al centro
de la cancha. Señala Crisitan Rau que la topografía está en centímetros. Manifiesta el alcalde que la diferencia es



bastante entonces, por lo que la zona alta habría que motonivelarla para rebajarla. Comenta Crisitan Rau que
conversando con la gente a cargo de la cancha del estadio La Granja en Curicó y del estadio Fiscal de Talca le
mencionaron que hay una máquina que corta sectores, el pasto se saca se nivela la parte de abajo y se vuelve a
poner, y eso en el informe aparece como solucionar con máquina los puntos altos. Alcalde manifiesta que le
preocupa el exceso de humedad en los puntos bajos, que no se resuelve con el relleno y la re siembra, ya que
habrán siempre zonas con tendencia a la asfixia radicular, es por esto que se pregunta si es posible si queda alguna
partida presupuestaria que permita intervenir el contorno de la cancha en torno a hacer estructuras que permitan
sacar el agua de manera más eficiente, esto es mejorar el pésimo trabajo de drenaje que se hizo antes, por lo que
pide al director de obras evaluar esta posibilidad porque a un costado está el estero que tiene cota suficiente como
para que cualquier drenaje desde los contornos sea eficiente sacando los excesos de agua, comenta que habla de
estructuras simples como es una zanja con tubería de drenaje y una cámara de sumidero. Comenta el Crisitian Rau
que eso se hizo para la pista de recortan porque se llevaba de agua. Alcalde comenta que esas estructuras podrían
acercarse un poco más a la cancha haciendo sumideros de agua para que saquen el agua de la cancha, y según su
condición técnica en el área menciona que no son de alto costo y podría ser una buena solución a evaluar.
El director de obras Municipales menciona que el GORE y la Dirección de Obras como unidad técnica del proyecto
han estado muy atentos al cierre del proyecto para lo que se ha revisado partida a partida existiendo algunas muy
complejas como es el tema del pasto que aún está pendiente, sin embargo menciona que de la totalidad de las
partidas del proyecto ha sido muy eficiente el trabajo, señala que los pendientes que quedaron en la recepción
provisoria ya han sido subsanados satisfactoriamente salvo los puntos que fueron expuestos. Director de obras
señala que se hizo la recepción provisoria y recepción definitiva, pero no se ha emitido el acta donde se firma el
informe favorable porque se está pensando hacer una recepción provisoria con reserva, lo que implica que de
acuerdo a lo expuesto por el agrónomo en dos meses más se podrá tener en condiciones la cancha y el pasto, ante
esto en conversaciones con el Gore se ha manifestado hacer este tipo de recepción siempre que esté el compromiso
de la empresa constructora, ante esto se ha dispuesto hacer todas las gestiones para terminar como corresponde
el proyecto, señala que en esa etapa está el proyecto. Director de obras comenta que la propuesta del alcalde
respecto de los drenes por los bordes podría ser una buena solución, pero hay que evaluar los costos totales porque
ya no pueden haber modificación de partidas. Alcalde menciona que la propuesta la hizo apelando a la buena
voluntad de la empresa ya que son costos marginales por lo que hace el llamado a evaluar el tema.
Director de obras responde al concejal Bravo que los informes de la Dom están como antecedentes de las
recepciones que se han hecho por lo que pueden solicitarlas en el departamento de obras.
Alcalde pide al director de obras referirse a las garantías que están pendientes por el fiel cumplimiento de la obra,
ya que como municipalidad se debe resguardar los recursos fiscales. Director de obras comenta que los proyectos
en la comuna tienen dos garantías, una de fiel cumplimiento y la otra es de buena ejecución de la obra, ambas
están vigentes en este proyecto, comenta que una vez que se hace recepción provisoria que se puede devolver la
garantía de fiel cumplimiento, pero dado que se está en estos acuerdos para que el pasto quede en condiciones se
podría detener ese proceso hasta que sea necesario. Alcalde consulta hasta qué momento tiene vigencia esa
garantía porque no sirve de nada si está caducada, por lo que quizás se necesite una ampliación de garantías.
Director de obras manifiesta que se las garantías están por caducar la empresa tiene que actualizarla. Alcalde
comenta que como municipio tienen la obligación de resguardar el interés público. Cristian Rau comenta que existe
una garantía que tiene que ser un año después de la recepción final por el 5% del monto total del proyecto y esa
boleta está en el municipio ya que es un requisito para solicitar la recepción definitiva. Alcalde manifiesta que eso
es suficiente garantía, agradece la visita de la empresa al concejo y los deja citado a las 15 horas para la reunión en
terreno con todo el concejo.

Noveno Punto de la Tabla:
VARIOS:

CONCEJALA NATALIA RAMÍREZ:



1. Concejala Natalia Ramírez solicita el calendario del mes de septiembre de fiestas patrias, de desfiles y demás
actividades para de esta forma poder coordinar la asistencia a los desfiles y actividades.

2. Concejal Natalia Ramírez pregunta si el concejo pasado al cual no asistió, se entregó el reglamento de sedes,
que se había hecho el compromiso anteriormente de entregarlo al concejo.

3. Concejala Natalia Ramírez sugiere que se envíe un oficio al Gobierno Regional para pedir que Vichuquén sea
considerada zona rezagada, comenta que hay parámetros que cumplir, pero hay una comuna que hace poco
tiempo entró al programa de zonas rezagadas, comenta que es un programa que inyecta fondos a las comunas
aportando a la descentralización.

4. Concejala Natalia Ramírez que hace varios concejos consultó por algún proyecto para los adultos mayores,
pensando en un posible casa de acogida o un eleam ya que es necesario al existir muchos adultos mayores en
la comuna, ya que la comuna envejece al tener poca natalidad por lo que considera que los adultos mayores
pudieran estar bien atendidos en la comuna y no tuvieran que salir en ese momento de sus vidas.

5. Concejala Natalia Ramírez sugiere que se revisen los baños municipales porque los dos baños que existen no
están en buenas condiciones, no se suciedad, sino de que existe necesidad de pintarlos y sacar el sarro de los
lavamanos, uno de los baños no tiene ventilación lo que los hace incómodos, comenta que es importante tener
a los funcionarios contentos y un aspecto importante son los servicios higiénicos.

Alcalde comenta que ya habían hecho inversiones en los baños locales pero le parece bien lo solicitado por la
concejal en el sentido de pintar e instalar un extractor de aire por lo que se tomará la sugerencia.
Alcalde comenta que la casa acogida es uno de los proyectos que más lo mueve, y además se ha comprometido
con la comunidad a dejar los pies en la calle por sacar adelante una casa de acogida para los adultos mayores, ya
sea por la vía de un eleam o por la vía que está explorando que es la invitación al mundo privado a que se sume con
la ley de donaciones.
Alcalde menciona que por las zonas rezagadas se está gestionando con la seremi de Transportes una mejora en el
transporte entre Llico- Vichuquén y luego Vichuquén- Licantén, así fue la seremi quien dijo que por el programa de
zonas rezagadas se pueda financiar estas mejoras, por lo que se está trabajando y se harán las averiguaciones para
ver los alcances de ser declarado zona rezagada.
Alcalde menciona que el reglamente de sedes ya está redactado y entregado en el caso de Alto del Puerto, por lo
que pide al secretario municipal que oficie a Gabriela Reyes de organizaciones comunitarias que haga llegar el
reglamento de sedes a cada uno de los concejales, además pide que se oficie a Victoria Calquín para que genere
antes de iniciar el mes de septiembre el calendario del mes en cuestión.

CONCEJAL LUIS POZO:
1. Concejal Luis Pozo pregunta si se pudo reparar el camino de Santa Rosa interior, situación que fue planteada el

concejo anterior.
2. Concejal Luis Pozo pregunta qué posibilidad hay de terminar la limpieza del camino que está en Las Garzas

interior hacia Molhuén, ya que conversando con uno de los trabajadores le mencionó que el trabajo se hizo
con tres personas y lo que queda por terminar lo podrían hacer dos personas en un mes, y así después se podría
llevar una retro con un camión para ensanchar en camino en algunos sectores para que pasen vehículos cuando
se topan de frente.

3. Concejal Luis Pozo menciona que vecinos de Talquita y Bellavista le comentaron que cuando se inscribió la
gente para el alcantarillado de Vichuquén ellos fueron considerados en los listados con su firma, pero después
se hizo el alcantarillado y no se construyó en esos sectores, ante esto consultan si existe la opción de un
proyecto de este tipo o qué vías tienen para conseguir alcantarillado, sobre todo en Bellavista ya que el terreno
filtra poco y el agua sale a la calle.

Alcalde menciona que respecto del alcantarillado el concejal pida una audiencia con los vecinos y Secplac para
delinear las opciones que existen con objetiva verdad ante los vecinos, sugiere no generar falsas expectativas con
los vecinos antes de la reunión.



Alcalde menciona respecto de la limpieza de los caminos, es necesario que se sepa que el municipio ejecutó un
proyecto para limpieza de caminos y otro para limpieza de esteros, ambos proyectos ya están concluidos, y los
avances fueron interesantes en ambos proyectos, pero no se pudo hacer todo lo que estaba pendiente porque eran
temas que estaban dejados de lado por años, por lo que no se cubrió todas las necesidades. El alcalde comenta que
la campaña de austeridad que se ha tenido el año 2017 hasta el minuto ha ido bien, porque en el último informe
de ejecución presupuestaria queda en evidencia cómo ha sido una ejecución ordenada, limpia y que va al día con
las obligaciones, ante esto comenta que si se mantienen así de ordenados hasta diciembre se cerrará el año con
una ejecución presupuestaria limpia sin quedar con un déficit presupuestario, ante esto cuando el concejal Luis
Pozo plantea abrir partidas presupuestarias que hoy no existen para un camino que beneficia a pocas familias, en
el orden de prioridades existen temas más importantes, como son la salud y otras que benefician a la comunidad
completa, ante esto dice que la limpieza del camino hay que dejarla registrada, y pide al director de obras enviar la
máquina mejorando el tiempo para que haga una zanja por el costado derecho del camino para que saque el agua,
ya que con lluvia el camino se transforma en estero y está constantemente relavando cualquier mejora que se haga,
ante esto pide agendar para la retroexcavadora una visita al callejón de Molhuén  y se compromete a conversar
con los vecinos para que autoricen a ensanchar el camino, por lo que pide colaboración de los concejales para esta
autorización, misma gestión que quiere hacer con el camino de Uraco para ensancharlo y el municipio pone el
camión y la máquina, sobre todo en los puntos más angostos. Concejal González pide que se incorpore Huiñe, ya
que están las voluntades de autorizar el ensanche. Alcalde menciona que está el compromiso de ejecutar las obras
en Huiñe, pide tomar nota al director de obras.
Alcalde menciona que en torno al camino a Santa Rosa está pendiente el trabajo, no por descuido, sino que debido
a que si se mete maquinaria a un suelo de esas características con el nivel de saturación de humedad que existe, si
ahora hay barro se dejará ulpo, lo que ha pasado en el pasado porque con la máquina ha quedado peor de cómo
estaba porque las condiciones del terreno no permiten intervenir, pero es un tema que está en la agenda de la
maquinaria.

CONCEJAL EXEQUIEL DÍAZ:
1. Concejal Exequiel Díaz manifiesta que seguirá insistiendo en el cajero automático para Llico, ya que

conversando con los vecinos que trabajan en el lago le comentaron que sería bueno que se hiciera un acuerdo
con el Presidente de la Unión Comunal para que toda la gente que trabaja en el lago se le pague a través del
banco Estado y así se pueda tener la cuota de transacciones que necesita para abrir el cajero, a esto sumado
los municipales considera que sobraría gente.

2. Concejal Exequiel Díaz manifiesta que le gustaría que se hiciera una remodelada y pintada a San Pedro en la
playa de Llico porque está abandonado.

3. Concejal Exequiel Díaz manifiesta que el encargado de emergencia municipal que es Ramón Muñoz está
nombrado también por la Onemi por lo que tiene facultades, pero no sabe a qué le tiene miedo ya que de
repente menciona que no se puede meter a un predio y el por ley tiene facultades, más que el alcalde en ese
momento, señala el concejal que se encuentran con que el sector de Uraco hay particulares donde hay árboles
peligrosos y la mayoría de Celco, por lo que podría ingresar a eses predios previo aviso para cortar los árboles,
comenta que hoy viviendo a Concejo se encontró con un eucaliptus en Santa Rosa al medio del camino, por lo
que pregunta qué pasa si hay un incendio o hay alguien enfermo, no podrán pasar, además piensa que el árbol
no calló anoche sino que antes. El alcalde menciona que fue anoche ese tema. El concejal Exequiel Díaz
menciona que el encargado de emergencia tiene atribuciones que debe aplicar y si no lo hace se debe nombrar
a otra persona.

4. Concejal Exequiel Díaz pide que se le entregue un informe que diga qué específicamente ha hecho el inspector
municipal.

5. Concejal Exequiel Díaz que estaba analizando lo entregado por el Jefe Daem y es penoso que la comuna sólo
tenga una excelencia como es Aquelarre y en Hualañé hayan 6 y Licantén 4, considera una pena que se hayan
perdido los dos liceos de excelencia por mala gestión de los encargados.



6. Concejal Díaz menciona que anoche le mandó un mensaje de texto el encargado del bus que no iba a salir hoy
por el mal estado de los caminos, especialmente la ruta J-80 que está intransitable, pregunta si hay que esperar
que la gente se tome el camino para repararlo.

7. Concejal Exequiel Díaz menciona que las luminarias en Brisas de Torca están todo el día prendidas y en la noche
se apagan y otras veces no, lo que genera malestar en la gente, además la labor de CGE en la mantención es
mala. Alcalde consulta cuándo fue la última vez que vio luces encendidas en el día. Concejal Exequiel Díaz
menciona que ayer.

8. Concejal Exequiel Díaz pregunta qué se hará para el 18 de septiembre, qué programa tiene el municipio ya que
falta menos de un mes para las fiestas y aún no hay nada como municipio, menciona que le gusta que le llegue
antes el programa para colaborar en algo o hacer sugerencias.

9. Concejal Exequiel Díaz agradece por la invitación a la inauguración de las luminarias y del paseo peatonal.
Alcalde menciona que respecto de la invitación pregunta si es una metáfora o es cierto, porque si no fue invitado
necesita hacer gestiones internas. Concejal Exequiel Díaz menciona que llegó pero a última hora lo que no es
posible. Alcalde menciona que en base a lo dictaminado por Contraloría, estaban esperando la confirmación de
invitados como los concejales y autoridades de afuera para ejecutar una atención a los visitantes por la partida
gastos de representación, no obstante al no haber contado con confirmaciones decidieron no hacerlo, por lo que
se hizo la inauguración sin nada de camaradería con las visitas, por lo que llama a confirmar asistencia ante estas
actividades. Concejal Díaz manifiesta que muy poca gente sabía que se celebraba el día del niño en la comuna por
lo que la oficina de comunicación municipal es lamentable. Alcalde menciona que es testigo de los esfuerzos del
departamento de comunicaciones por comunicar tanto verbalmente como en redes sociales la actividad y se venía
comunicando con antelación. Concejal Exequiel Díaz manifiesta que no cuesta imprimar unos dípticos para la plaza,
ya que las redes sociales no las ven todos. Pide el alcalde a Dideco dejar anotado que se hagan afiches para otras
actividades. Comenta la Dideco que fue Mabel Reyes y Manuel Rivera a los sectores a entregar folletos.
Alcalde menciona que respecto de las luminarias están casi a punto de terminar el contrato con la empresa que
prestó el servicio de luminarias. Director de obras manifiesta que la semana pasada la empresa comunicó que había
subsanado las observaciones que se le hicieron en la recepción provisoria de obras, pero acota que las poblaciones
no son parte del recambio.

CONCEJAL ERNESTO BRAVO:
1. Concejal Ernesto Bravo manifiesta que por las redes sociales se señala que hay árboles caídos en la subida del

Villorrio. Alcalde menciona que a las 7:30 de la mañana ordenó atender ese tema por lo que pide al Dom
verificar el tema.

2. Concejal Ernesto Bravo manifiesta que por las redes sociales salió el tema de Boquil, ya que la señora Anita
Flores está pasando por el agua, ya que llueve y se inundan, comenta que no se ha hecho lo que propuso el
director de obras y que era una buena idea, que era echar material donado por uno de los vecinos. Alcalde
consulta si hacen el relleno el agua tiene por donde salir. Concejal Exequiel Díaz manifiesta que por el borde
con la máquina se le hace la salida hacia el estero para que el agua corra de norte a sur. Alcalde pide al Dom
que el relleno se haga apenas baje el agua, a continuación del puente.

3. Concejal Ernesto Bravo menciona que la luz está apagada en el sector de Brisas de Torca, además respecto de
las luminarias led dice que hay problemas en otros puntos de la comuna en los que no se han terminado los
trabajos como Quesería donde falta terminar el trabajo.

4. Concejal Ernesto Bravo menciona que anoche le llegó mensaje de don Cristian Bravo, empresario de la empresa
de buses, porque el camino está muy malo en la ruta J-80.

5. Concejal Ernesto Bravo menciona que el camino a Santa Rosa también lo tocó con el alcalde y le envió una foto
del mal estado en que se encuentra y Alejandro Díaz lo ha llenado con fotos del sector. Alcalde pide al Dom que
mande la retroexcavadora para que buldocee el barro y luego en lo seco se aplique un material que esté seco,
aunque la probabilidad de que no quede bien es altísima, comenta que será en el sector puntual dónde está
más malo. Concejal Bravo comenta que está de acuerdo con que es difícil que quede bien pero al menos que



los vecinos vean interés por parte del municipio, además eso provoca que los vecinos del lago que llegan en
septiembre vean que se hizo algo.

6. Concejal Ernesto Bravo menciona que la subida del lado donde vive el alcalde comentan que está muy malo el
camino. Concejal Exequiel Díaz pregunta en qué quedé el pavimento participativo de ese pasaje.

7. Concejal Ernesto Bravo menciona que le preocupa el tema del gimnasio Vichuquén porque vio que hace unos
días estaba lleno de basureros para recibir la lluvia, por lo que pide que Secplac vea un proyecto.

8. Concejal Ernesto Bravo menciona que comparte lo solicitado por los concejales de Llico respecto de la
necesidad de un cajero automático, ya que se ha planteado desde el inicio del período porque hace mucha
falta, además sería un impulso al turismo.

Alcalde comenta que lo del cajero ya lo ha comentado en algunas ocasiones y ya ha tenido dos reuniones con
ejecutivos de Banco Estado tendientes al tema del cajero, aunque Banco Estado maneja estas localidades con cajas
vecinas, por esto se traspapela el tema.
Alcalde menciona que lo del gimnasio de Vichuquén está en la carpeta de Secplac con la finalidad de hacer un
proyecto que solucione el tema de la techumbre del gimnasio.
Alcalde menciona que en el caso de la subida donde vive en Llico, hay un proyecto de pavimentación que está
dentro de los proyectos a cursar durante este año. Secplac aclara que el proceso de construcción de ese pavimento
debiera comenzar entre agosto y octubre.
Alcalde pide agendar motoniveladora, retro y posible incorporación de material a Santa Rosa.
Alcalde pide al secretario municipal oficiar a Vialidad por la ruta J-80 ya que está en condiciones intransitables y
riesgos para la vida humana, incorporando que el servicio de transporte se paralizará.

CONCEJAL LUIS GONZÁLEZ:
1. Concejal Luis González manifiesta que se suma a la queja por el mal estado de la ruta J-80 y el borde lago.
2. Concejal Luis González manifiesta que le gustaría saber cómo va el tema del reloj control en el Liceo y si se

pudiera sumar un reloj control para los servicios de salud de Llico y Vichuquén.
3. Concejal Luis González manifiesta que en salud le preocupa el tema de los turnos, ya que por las redes sociales

fueron mencionados algunos concejales de cómo la gente piensa que están haciendo la pega como concejales,
ante esto exige un sumario respecto del tema.

4. Concejal Luis González manifiesta que cree que todos los profesionales del servicio de salud comunal deberían
rotar en un sistema de turnos, y así como las funcionarias de Lipimávida van a hacer turno a Llico, por qué las
de Llico no puede ir a Lipimávida a hacer turnos, piensa que con esto se agilizaría el sistema de trabajo en salud.
Concejal Luis González comenta que le gustaría ver más acción en el tema salud porque si hoy se grafica la
comuna está bajo la media en cuanto a servicio.

5. Concejal Luis González manifiesta que le gustaría un proyecto para adquirir decloradores para las plantas de
tratamiento, pues no están habilitadas con tal elemento, lo que daña los cursos de agua.

6. Concejal Luis González pide que se oficie a la Global por el tema del roce que están haciendo por el camino
borde lago y en la J-80, ya que al ir conduciendo hay que ir sacándole el quite a las ramas, lo que es un riesgo.

7. Concejal Luis González pregunta cómo está el apoyo con las personas de Huiñe que se les entregó las casas por
el desafío Chile, comenta que don Aurelio no ha recibido el apoyo que realmente se quisiera al ver en terreno
la situación, ya que el problema de fosa se mantiene desde que se entregó y no hay avance.

8. Concejal Luis González manifiesta que aún no se le hace el registro social de hogares a don Víctor Cáceres el
cual fue solicitado hace más de dos meses y aún no es visitado.

9. Concejal Luis González manifiesta que según entiende los programas de Fosis están siendo mal dirigidos y no
son informados como corresponde a toda la comunidad por lo que le gustaría que esa información vaya en
beneficio de personas que puedan ser realmente beneficiadas por los programas respecto de los proyectos
Fosis, pide además que no siempre se sigan adjudicando los proyectos las mismas personas.



10. Concejal Luis González manifiesta que como municipio le gustaría que se hiciera una campaña de difusión con
la nueva ley de mascotas ya que es compleja y el municipio no se ha acercado a esa ley, menciona que no es
menor lo que sucede en algunos sectores ya que hay más perros que personas.

11. Concejal Luis González manifiesta que le gustaría que el departamento de obras se hiciera presente en el sector
de Llico, donde atiende el kinesiólogo, ya que en la esquina que da hacia la cancha de rayuela está húmedo y
deja mucho que desear el lugar.

12. Concejal Luis González manifiesta que le gustaría que se oficiara a Carabineros para que fiscalice los camiones
que transportan carga como los camiones tolva, menciona que le ha pasado varias veces que va detrás de un
camión tolva y ha quedado parabrisas en el vehículo de su trabajo ya que circulan sin carpa ni nada que proteja
la carga.

13. Concejal Luis González manifiesta que le gustaría que la dirección de obras trabajara de forma más cercana al
departamento de educación para agilizar trabajos presentes y futuros que se tengan con ese departamento.

14. Concejal Luis González pregunta qué pasa con el colegio quemado en Vichuquén, si es por falta de proyecto
que no se ha hecho nada.

15. Concejal Luis González pregunta qué pasa con el comité paritario y su reglamento de orden, higiene y seguridad.
16. Concejal Luis González manifiesta que de Boyeruca le preguntan si se facilitó la maquinaria de apoyo para la

reparación del puente a la playa.
17. Concejal Luis González manifiesta que el puente Huiñe en los extremos se pone muy blando, esto debido a que

falta material sólido y el material está cercano a l lugar por lo que pide que se haga el trabajo sólo con la
retroexcavadora. Alcalde pregunta en que propiedad está el material. Concejal Luis González responde que
Sandro Correa es el propietario.

Alcalde manifiesta que se oficie al jefe de obras para que respecto del puente Huiñe ordene ubicar a Sandro Correa
y coordinar la labor de mejora con material local en el sector.
Alcalde le pide al director de obras que hable del tema de la solicitud de máquina en Boyeruca. Director de obras
responde que desde que se abrió la desembocadura se hizo un relleno con la misma arena en el puente, pero el
puente está en malas condiciones porque los extremos están ladeados y los durmientes están desplazados por lo
que está en peligro de caer, además las marejadas han ido moviendo la arena por lo que no queda acceso al puente.
Alcalde pregunta al director de obras si se ha hecho algún contacto con los sindicatos de pescadores. Director de
obras responde que no. Alcalde manifiesta al director de obras que tiene la obligación, para lo cual pide al secretario
municipal generar un oficio donde se le instruye tomar contacto con los pescadores de Boyeruca y el plazo es esta
semana máximo, la idea es generar una reunión de la cual el director de obras vuelva con una minuta firmada con
las personas que estuvo reunido, ya que el concejo aprobó enviar la maquinaria y es una gestión que el
departamento de obras no ha hecho. Director de obras manifiesta que será trabajo perdido porque con las
marejadas la arena se irá rápidamente. Alcalde menciona que la reunión se la pide que la haga igual para que recoja
qué es lo que quieren los pescadores.
Alcalde pide al prevencionista de riesgos informar al concejo en qué está el reglamento interno de orden, higiene
y seguridad de la municipalidad.

CONCEJAL MATÍAS FUENZALIDA:
1. Concejal Matías Fuenzalida manifiesta que Tribunal Ambiental rechazó demanda de reparación por daño

ambiental en comuna de Vichuquén, manifiesta el concejal que comenta esto porque la municipalidad se hizo
parte de la demanda en contra de María Malhue, en favor de inversiones las Ágatas, perteneciente a la familia
de Diego Cardoen. Concejal Matías Fuenzalida declara que en la administración pasada nunca se quiso ser parte
de este juicio entre privados porque el municipio no debería meterse en esos temas, y es raro que el día 13 de
enero de 2017 el municipio se haga parte de este problema entre privados, ante esto consulta si se está
privilegiando a alguna familia en especial, comenta que está bien que el señor Diego Cardoen o la familia
Cardoen haya participado en la campaña del alcalde, y además esta familia perdió el juicio. Concejal Matías
Fuenzalida pregunta al alcalde si se ha estado avanzando con la recuperación de las playas públicas, se ha



estado siguiendo de cerca los juicios que tiene la administración y que es la labor que le corresponde al
municipio, ya que considera que el municipio se hace parte de un juicio entre privados por qué no se defiende
lo nuestro.

2. Concejal Matías Fuenzalida manifiesta que los caminos están intransitables en la comuna de Vichuquén, dice
que sabe que se ha hecho lo posible porque los caminos estén en buenas condiciones pero desconoce en qué
está la mesa de trabajo con vialidad y las conversaciones con este organismo. Concejal Matías Fuenzalida
comenta que le llegó el comentario que el bus de Llico a Curicó se iba a parar por el estado de la ruta J-80 lo
que es muy preocupante, ya que queda un sector de la comuna sin movilización.

3. Concejal Matías Fuenzalida manifiesta que hace unos concejos solicitó que se enviara una solicitud a la seremi
de Transportes y Telecomunicaciones para que indicara cuáles son los servicios de transporte que están activos
en la comuna, lo consulta porque el chofer del bus de Curicó a Aquelarre le manifiesta que su jefe ya no quiere
seguir con el servicio. Concejal Ernesto Bravo menciona que habló recién con el transportista de Llico a Curicó
y está en Llico por lo que no hubo transporte hoy.

4. Conejal Matías Fuenzalida pregunta si existe algún proyecto para postular a una nueva ambulancia para la
comuna, lo dice porque siguen existiendo problemas en salud y los vecinos reclaman a diario, menciona que
sabe que se han tomado medidas, sobre todo con el tema de la doctora de Llico, pero faltan muchos otros
temas.

5. Concejal Matías Fuenzalida pregunta por la proyección municipal respecto del turismo, dice que están en pleno
invierno y como presidente de la comisión de turismo pero no sabe las proyecciones que tiene la administración
en este tema por lo que le gustaría estar al tanto por el bien de la comuna.

6. Concejal Matías Fuenzalida menciona que el tema de las postas es preocupante por el tema de los paramédicos,
dice que no sabe si los tens tienen un contrato para estar específicamente en un lugar, pero menciona que
sería bueno rotarlos de vez en cuando tal como lo mencionó don Luis González.

7. Concejal Matías Fuenzalida menciona que le preocupa la medida tomada respecto de que los funcionarios no
puedan tomarse los lunes ni los viernes, comenta que siempre a dicho que los funcionarios se deben sentir
cómodos en su trabajo por lo que considera que la medida tomada puede ser distante, ya que se les quita un
derecho que tienen, menciona que si se habló con los funcionarios el tema previamente está bien, por lo que
supone que esto se hizo al menos con los jefes de departamento para ver su apreciación, menciona el concejal
que bajo su punto de vista la ley es clara al respecto por lo que no comparte la instrucción.

Alcalde manifiesta que el concejal Matías Fuenzalida trajo a colación la cercanía de algunas personas de la familia
Cardoen o que participaron en su campaña electoral, menciona el alcalde que eso es cierto que participaron de la
campaña así como participó el 60% de la comuna de Vichuquén que le dio el voto. Alcalde menciona que respecto
de que el municipio se haya hecho parte en el juicio, lo que hubo allí fue un claro atentado en contra del ecosistema
local y ante ello si hay un juicio el municipio no sólo tiene la facultad, sino el deber de hacerlo, por cuanto si bien
era un tema entre privados había un tema de corte ambiental que pareció importante atender en términos de que
había un relleno, una excavación y otras cosas que el concejal Matías Fuenzalida ha traído al concejo y que en este
caso a diferencia de los otros que no han podido ser atendidos por falta de una ordenanza clara que establezca los
márgenes al respecto, había un juicio donde el municipio podía hacerse parte y por eso se hizo parte, más allá que
uno de los intervinientes demostraran cercanía con su persona como alcalde.
Alcalde manifiesta que respecto de la recuperación de playas públicas ha sido claro y más aún en uno de los casos
está involucrado un familiar directo suyo, y públicamente ha señalado su disposición a dejar de lado esa situación
en torno a cautelar los recursos fiscales, dice que ha instruido que se siga hasta el último eslabón del espacio jurídico
por defender lo que al municipio corresponde en los distintos sectores como Paula y Punta del Barco.
Alcalde pide que en el oficio dirigido a vialidad provincial, con copia a la directora regional y al intendente se le
informe que el día de hoy el único servicio de transporte existente para Llico ha sido suspendido por las pésimas
condiciones del camino, por lo que se solicita atender con la máxima urgencia este tema por el riesgo de accidente
y a la vida de las personas.



Alcalde manifiesta que respecto de las ambulancias y las postas, hay en carpeta el arribo de dos ambulancias, la
primera es la ambulancia que está en taller de pintura por parte del Club Aéreo y que según los arreglos debiera
aguantar cien mil kilómetros más de servicio; la otra ambulancia es una que se ha podido conseguir con el servicio
de salud del Maule que es una ambulancia usada pero en perfectas condiciones que llegará en los próximos días,
por lo que se pasará de dos ambulancias a cuatro ambulancias.
Alcalde manifiesta que está solicitado, pero pide que se reafirme con un memorándum a Dideco, la generación del
plan de turismo de la comuna de Vichuquén.
Alcalde manifiesta respecto de la rotación de los Tens el asesor jurídico ha hecho el estudio de los contratos
respectivos atendiendo a lo planteado por los concejales con la finalidad de rotarlos, además se instruyó una
investigación sumaria contra los que resulten responsables por la terrible situación donde una Tens deja su trabajo
sin entregarle el turno a otra persona, sino que simplemente se va sin avisarle a nadie. Concejal Ernesto Bravo dice
que ella ya había terminado su turno. Alcalde manifiesta que eso está sujeto a investigación sumaria por lo que no
quiere emitir juicios. Concejal Ernesto Bravo pide no cortar el hilo por lo más corto. Alcalde menciona que no puede
emitir juicios de valor en este momento, sólo está describiendo la situación, lo que sucedió es que un tens
terminado su turno cerró la posta y se retira, aunque en sus obligaciones está entregar el turno a una persona, y la
persona que debía tomar el turno no sólo no llegó sino que al parecer no avisó, y tercero, hay una persona
encargada de los turnos que es el enfermero que debía tener coordinado toda la situación, pero todo es materia
de investigación.

Siendo las 12:30 horas se cierra la sesión y se da por terminado el concejo.
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